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RESUMEN  

 

El sistema educativo ecuatoriano promueve en las Unidades Educativas, en los docentes y 

en el entorno familiar la realización de las adaptaciones curriculares, para el trabajo con  

todos los estudiantes con necesidades educativas especiales, aspectos  que son tomados en 

cuenta en este estudio, que tiene como objetivo Determinar las posibles causas del trastorno 

de lenguaje (habla) y discapacidad física, en un estudiante de básica elemental, por medio 

de entrevistas y cuestionarios, para elaborar una propuesta de intervención  educativa y 

familiar que permita manejar y superar la dificultad de aprendizaje. La investigación es de 

tipo descriptivo y cualitativo, de carácter exploratorio e intencional se solicitó que se llene 

el cuestionario de detección de bajo rendimiento escolar de detección de problemas 

escolares.  Romero Pérez, J. F., & Lavinge Cerván, R. (2005) p.p. 123 – 125. La 

información obtenida da cuenta de que  “Juan” tiene muy malos resultados académicos, 

obteniendo un nivel escolar muy por debajo de lo que corresponde a su edad. Su expresión 

oral  y escrita es muy pobre,)  presentando una propuesta de intervención., basado en la 

actualización de la valoración Psicopedagógica por parte de  la UDAI; Continuar sus 

estudios en la institución ordinaria, con adaptaciones curriculares; trabajar en el aula con  

métodos activos, interactivos, fomentando la actividad lúdica; utilizar las diferentes vías del 

aprendizaje (visual, auditivo, musical, de manipulación);establecer normas claras, y dar 

responsabilidades al niño dentro del hogar; solicitar  asesoramiento en técnicas de estudio, 

relaciones padres e hijos, en coordinación con el centro educativo, asistir a los centros de 

apoyo de intervención familiar. 
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ABSTRACT 

 

The Ecuadorian education system promotes educational units in teachers and in the 

family environment making curricular adaptations to work with all students with 

special educational needs, aspects that are taken into account in this study, which 

has as objective to determine the possible causes of the disorder of language 

(speech) and physical disability, a student of elementary basic, through interviews 

and questionnaires, to develop a proposal for educational and family intervention to 

manage and overcome the difficulty of learning. The research is descriptive and 

qualitative, exploratory and intentional type requested that the screening 

questionnaire poor school performance detection fill school problems. Romero 

Perez, J.F., & Lavinge Cerván, R. (2005). P. 123 - 125. The information obtained 

realizes that "John" has very poor academic performance, earning a grade level 

well below corresponding to their age. Oral and written expression is very poor) 

presenting a proposal for intervention, based on the update of the Psicopedagógica 

assessment by the UDAI.; Continue their studies in ordinary institution with 

curricular adaptations; Work in the classroom with active, interactive methods, 

encouraging recreational activity; Use different ways of learning (visual, auditory, 

musical, handling) Establish clear rules and responsibilities to the child within the 

home; Seek advice on study skills, parent-child relationships, in coordination with 

the school, attend support centers family intervention. 
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CAPÍTULO I: JUSTIFICACIÓN 

 

 

 

La UNESCO (2008), en  la Conferencia Internacional de Educación en “La educación 

inclusiva en América Latina y el Caribe” indica que en el Ecuador, la educación 

inclusiva se conceptualiza desde una perspectiva holística e integradora, que facilite el 

acceso, calidad, equidad, calidez, a la niñez y jóvenes sin discriminación alguna, sea 

racial, económica, cultural, étnica, religiosa, y/o con  necesidades educativas especiales.  

En cuanto a América latina,  se plantea que “una educación incluyente se basa en la 

equidad, se conceptualiza la educación inclusiva como la disposición de los servicios 

regulares y derechos del sistema educativo nacional sin discriminación alguna. 

(UNESCO.2008, p.8) 

 

Por un lado, la inclusión es definida por la UNESCO (2005), como el proceso que 

enfrenta y da respuestas a las necesidades del alumnado mediante la participación activa 

en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, de la disminución de la exclusión 

dentro y desde la educación, implica cambios y modificaciones en los enfoques, las 

estructuras, las estrategias, con una visión común e incluyente (UNESCO.2005, p.p. 11-

12). 

También  el Ministerio de Educación (MINEDUC) presenta aquí el resultado de 

un trabajo en conjunto con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), los Consejos Cantonales de la Niñez y Adolescencia, y el Fondo 

Ecuatoriano Populorum Progressio (FEPP); resultado también del aprendizaje 

adquirido en el territorio con la finalidad de identificar a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes (NNA) que se encuentran excluidos de la educación, para 

lograr su inclusión educativa; para lo cual se plantea involucrar a todos los 

garantes y corresponsables en el concepto de inclusión educativa. 

 

Los centros educativos deben incluir a la niñez en el proceso educativo sin considerar 

cualquier condición o situaciones que padezcan, tanto en lo físico, intelectual, social, 

emocional, lingüístico; como incluir la niñez con capacidades diferentes, niños de la 
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calle, niños de poblaciones remotas, niños de etnias o minorías culturales, y niños de 

situaciones en desventaja o grupos marginados (LOEI. 2014, párr. 1) 

 

Las argumentaciones anteriores permiten un buen acercamiento a la definición de 

Educación Inclusiva y se reconoce que  ésta es fundamentalmente un derecho de las 

personas y una responsabilidad de sistema educativo de cada país. Es un proceso que 

obliga a un cambio de enfoque y de estrategia para poder lograr una educación 

realmente incluyente.   

 

Según la Ley Orgánica de Educación Intercultural LOEI (2011), hace referencia a la 

atención prioritaria expresando que es necesaria la “Atención e integración prioritaria y 

especializada de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad o que padezcan 

enfermedades catastróficas de alta complejidad” (LOEI.2011, p.9). 

 

La UNESCO, se refiere “al proceso de búsqueda de las formas adecuadas que  

respondan a la diversidad, de igual manera potencia el aprender a aprender tomando en 

cuenta las diferencias” (UNESCO.2008, p.16). 

 

El marco legal es claro en sus apreciaciones, lo que significa que todos los que estamos 

inmersos en la ejecución y desarrollo del proceso educativo debemos trabajar en la 

consecución de mejores días para los grupos vulnerables. Sin embargo la realidad en las 

instituciones educativas es otra. Pues al parecer a éstas les hace falta más preparación 

para enfrentar la diversidad de necesidades educativas que se presentan a diario, en tal 

virtud, para esta investigación  se plantearon los siguientes objetivos: 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 

Determinar las posibles causas del trastorno de lenguaje (habla) y discapacidad física, 

en un estudiante de básica elemental  por medio de entrevistas y cuestionarios, para 
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elaborar una propuesta de intervención  educativa y familiar que permita manejar y 

superar la dificultad de aprendizaje. 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

 

 Analizar información bibliográfica sobre el trastorno de lenguaje y la 

discapacidad física. 

 Identificar las prácticas pedagógicas ejecutadas para responder a las necesidades 

educativas del caso. 

 Plantear una propuesta de intervención educativa y familiar para mejorar la 

dificultad de aprendizaje.  

 

El presente  estudio de caso se estructura de tres capítulos: 

Capítulo 1: Justificación. 

Capítulo 2: Definición del caso, metodología y diagnóstico.  

Capítulo 3: Propuesta de intervención; planteada en el ámbito familiar y escolar con la 

finalidad que exista una correlación entre las partes para lograr los objetivos.  
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CAPÍTULO II: INFORME DEL CASO 

 

 

II.I. DEFINICIÓN DEL CASO 

 

  Estudiante de básica elemental con discapacidad física y  trastorno de lenguaje. 

 

 Presentación de caso 

 

Este estudio de caso pone de manifiesto la realidad educativa de un niño ocho 

años de edad, a quien por razones de protección de ahora en adelante llamaré 

“Juan”, el mismo que cursa el tercer año de educación general básica de la 

Unidad Educativa “Edilfo Bennett Angulo” ubicada en el sector de Codesa, en el 

barrio Propicia N 4 de la ciudad de Esmeraldas. (Sur de la ciudad). 

 

La importancia de este caso radica principalmente en la necesidad de  encontrar 

estrategias para mejorar o superar la dificultad de aprendizaje. Ante esta realidad 

educativa la UNESCO (2008), establece algunas premisas para trabajar la 

educación inclusiva:   

(a) proceso de búsqueda de las formas adecuadas que respondan a la diversidad, 

de igual manera el aprender a aprender tomando en cuenta las diferencias;  

(b) estimula, mediante múltiples estrategias, la creatividad y capacidad del 

alumnado en el abordaje y resolución de sus problemas;  

(c) abarca el derecho a la educación de la niñez y adolescencia de asistir a los 

centros educativos, manifestar su punto de vista, vivenciar los aprendizajes 

significativos de calidad y alcanzar resultados valederos;  

(d) involucra compromiso moral para priorizar a aquellos alumnos en situación 

de riesgo por estar marginados y ser excluidos de los centros de estudio y por 

adquirir resultados de aprendizaje por debajo de los estándares permitidos 

(UNESCO.2008, p.16). 
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Es  relevante indicar que el estudiante tiene 58% de discapacidad física, según lo 

que indica su carnet de discapacidad. (Anexo nº 6) (Utiliza silla de ruedas). Que 

nació por cesárea,   no lloró al nacer,    fue necesario colocar oxígeno por el 

lapso de dos días, camino al año y medio y pronunció sus primeras palabras a 

los tres años  según  información brindada por su progenitora,   que en años 

anteriores podía caminar, poco,  pero lo hacía, sin embargo en la actualidad no 

logra sostenerse en sus extremidades inferiores.    

“Juan” es hijo único, vive con su madre y la familia materna (abuelos, tíos, 

primos), es inquieto, en ocasiones en agresivo con sus compañeros y goza de la 

sobreprotección de sus abuelos. 

              La Declaración de Salamanca (1994) manifiesta que en los centros educativos 

integradores, la niñez con necesidades educativas especiales deben merecer la prioridad  

necesaria para garantizar educación de calidad y calidez, cumpliendo con los principios 

de eficacia y fomentar la solidaridad. Además  La Declaración de Salamanca (1994) 

manifiesta que la escolarización de niños en escuelas especiales es aconsejable en los 

casos que se evidencie que la educación en las clases ordinarias no cumple o satisface 

las necesidades socioeducativas del niño (Declaración de Salamanca 1994. p. 12). 

 

 Ámbitos de estudio 

 

Este caso ha sido  investigado en los ámbitos: escolar y familiar, pues al tratarse 

de una dificultad de aprendizaje no se puede dejar de lado a estos. En el ámbito 

escolar se investigó sus resultados académicos y de comportamiento y en el 

ámbito familiar, su comportamiento, actitudes y desenvolvimiento, sin olvidar la 

importancia de las funciones o roles que desempeñan cada uno de los actores de 

este proceso escolar de inter-aprendizaje.  
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 Actores implicados 

 

Principalmente la madre de familia, pues es la persona que conoce la situación 

de su hijo desde la gestación; La profesora, quien de manera específica  indicó 

cuales son las necesidades del estudiante; profesionales del Departamento de 

Consejería Estudiantil (DECE) de la institución quienes emitieron su informe 

con relación al trabajo realizado con el estudiante. 

 

Igualmente considero que el principal actor implicado es el Ministerio de 

Educación de nuestro país, ya que es el organismo rector de este proceso de 

inclusión. El Ministerio de Educación: Taller Internacional sobre Inclusión 

Educativa. 

 

MINEDUC. (2007) Las instituciones de EGB que realizan inclusión educativa, son las 

que establecen en sus proyectos educativos institucionales la atención a las necesidades 

educativas especiales de todos los estudiantes incluyendo los que presentan 

discapacidad.  

 

Entre las conclusiones de esta ponencia el Ministerio de Educación del Ecuador (2007) 

plantea;  se ha insertado en la agenda nacional y en las políticas educativas el tema de la 

inclusión para las personas con discapacidad y para todos los grupos vulnerables. 

(MINEDUC. 2007, pp. 6-8). 

 

 

 Identificación del problema  

 

La  dificultad de aprendizaje, trastorno de lenguaje,  presentado por “Juan” es 

notoria, pues no aprende a leer y escribir, lo poco que retiene al instante lo 

olvida, según lo que refiere su profesora, su madre y el informe presentado por 

el Departamento de Consejería Estudiantil de la institución, (Anexo nº 3) su 

nivel académico cada vez es más bajo,   se define presumiblemente  por alguna 

alteración o disfunción neurológica, la ausencia de la necesidad de 

comunicación oral, el mismo que puede estar asociado a la falta de estímulo y 
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sobre protección familiar por la discapacidad física que el menor presenta, y es 

la que se puede observar a simple vista, además según informe de UDAI del 9 

de junio del 2014, (Anexo nº 2) luego de haberse aplicado la evaluación 

psicopedagógica se determina que presenta discapacidad física, trastornos de 

lenguaje y déficit de atención. 

 

Las Dificultades Especificas en el Aprendizaje se caracterizan por; retrasos en el 

desarrollo de procesos atencionales, perceptivos y psicolingüísticos (Estímulos 

visuales y auditivos; discriminación de estímulos relevantes e irrelevantes, 

desarrollo fonológico); menor desarrollo en procedimientos de uso de la 

memoria de trabajo y de la atención, así como estrategias de aprendizaje y meta 

cognición ineficaces; retrasos de entre dos y cuatro años en relación a aquellos 

alumnos sin dificultades en la comprensión lectora (descodificación y 

comprensión), la escritura (recuperación de las formas de grafemas y palabras, y 

composición), matemáticas (cálculo mental y escrito, y razonamiento 

matemático), (Romero P. & Lavigne C. 2005).                                                                   
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II. METODOLOGÍA 

 

 Lista de preguntas 

 

¿Cuáles son  las necesidades educativas específicas de Juan? 

¿La unidad educativa, como institución y la docente de este niño está ejecutando 

las estrategias de aprendizaje que él necesita? 

¿La sobreprotección familiar es la principal dificultad en el proceso de 

aprendizaje?  

 

 

 Fuentes de información 

 

Las principales fuentes de información, como lo indique anteriormente fue la 

madre del menor quien conoce del caso y vive la problemática de aprendizaje 

muy de cerca. 

Otra persona que brindo información oportuna y puntual al respecto fue la 

profesora del aula de clases, quien ha estado buscando información y ayuda para 

brindar al niño una educación de calidad acorde a su necesidad. 

Los profesionales del Departamento de Consejería Estudiantil de la Unidad 

Educativa quienes mediante informe indican la necesidad de realizar un estudio 

neurológico para determinar si “Juan” realmente debe continuar sus estudios en 

un centro de educación ordinaria. 

 

 

 Técnicas para la recolección de información. 

 

El presente estudio de caso es de tipo descriptivo y cualitativo, de carácter exploratorio 

e intencional. Para poder recolectar la información necesaria que  permitió  describir y 

analizar este estudio de caso se realizó  entrevista con la madre y profesora, además se 

solicitó que se llene el cuestionario de detección de bajo rendimiento escolar y el 

cuestionario de detección de problemas escolares.  Romero Pérez, J. F., & Lavinge 

Cerván, R. (2005). p.p. 123 – 125. Que estaba dirigida a la madre y a la docente. De los 
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cuales, se ha realizado un análisis comparativo según las respuestas dadas por las 

investigadas, además debo informar que para efectos del análisis se ha realizado una 

selección de las preguntas, clasificándolas en tres grupos: Las que tienen que ver con los 

resultados académicos, las del comportamiento, y las de aspecto familiar, tanto en el 

ámbito escolar como en el familiar.   Ver anexo 1 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CUESTIONARIO 

 
Fuente: Romero Pérez, J. F., & Lavinge Cerván, R. (2005). Dificultades en el 

Aprendizaje: Unificación de criterios Diagnóstico (Vol. 1). Andalucia, España. 

Recuperado el 19 de febrero de 2016 

  

A criterio de la docente y de la madre de familia, “Juan” tiene muy malos resultados 

académicos, presenta lagunas importantes en su conocimiento, obteniendo un nivel 

escolar muy por debajo de lo que corresponde a su edad. Su expresión oral  y escrita es 

muy pobre, en ocasiones parece que no entendiera lo que se le dice, al parecer sus 

hábitos de estudio, (horarios y forma de trabajo) no son suficientemente adecuados para 

la obtención de resultados positivos. 
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B: Información académicos de su comportamiento. 

11. Molesta en clase, molesta e incordia a sus compañeros 

12. Es agresivo: insulta a los compañeros y se pelea con frecuencia 

13. Se relaciona habitualmente con compañeros que tampoco estudian 

14. Se relaciona habitualmente con compañeros que también se comportan mal 

18. Fuera del colegio también se relaciona con niños problemáticos 

 

En cuanto a su comportamiento, los resultados revelan que el niño es un tanto agresivo 

con sus compañeros, interrumpe y molesta en clase, suele relacionarse con los 

compañeros que no tienen buen comportamiento y que tienen rendimiento académico 

bajo. Dificultando así el trabajo pedagógico.  

 

C:Información  de la Atención  Familiar 

5. Se esfuerza por estudiar y realizar las tareas escolares 

10. Es desobediente, indisciplinado 

21. Parece que su familia se interesa por su marcha  académica 

 

Coincidentemente las investigadas indican que el niño y su familia se esfuerzan  y se 

interesan por la buena marcha académica, pero lamentablemente los resultados no son 

los esperados, causando mucha preocupación y hasta cierto punto ansiedad por no saber 

cómo actuar en ocasiones ya que esto genera indisciplina y desobediencia `por parte del 

menor.  

 

ASPECTOS POSITIVOS 

 La familia, el niño y la docente parecen muy interesados en mejorar el proceso 

de aprendizaje. 

 Le gusta asistir a clases con regularidad aunque no obtenga los mejores 

resultados. 

 

ASPECTOS NEGATIVOS 

 

 Los resultados académicos son muy por debajo con relación  a los del  resto del 

grupo. 

 Incremento de la indisciplina, y agresión a sus compañeros de aula. 

 La discapacidad física parece ser progresiva, pues en la actualidad el menor no 

logra mantenerse de pie. 

 Los horarios, métodos y técnicas de trabajo utilizados, no son los adecuados. 
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II.III. DIAGNÓSTICO 

 

 

 Según informe de UDAI de fecha 9 de junio del 2014 la misma que indica: de la 

entrevista realizada a la madre del menor se conoce que proviene de una familia 

extendida, es hijo único, su casa se encuentra ubicada en la Propicia cuatro, la 

misma que cuenta con todos los servicios básicos, su situación económica es 

regular. Que su embarazo fue sin complicaciones y que asistió a todos los 

controles prenatales. Su parto fue mediante cesárea por emergencia, el niño 

nació cianótico, no lloró y necesitó estar con oxígeno por el lapso de dos días. El 

menor no lacto, su alimentación fue mediante leche de fórmula, en cuanto a su 

proceso motriz, gateo a los nueve meses, camino al año y medio y empezó a 

pronunciar sus primeras palabras a los tres años, no contando con un lenguaje 

claro hasta la actualidad. 

Refiere la madre que “Juan” nació sin una hormona, lo que le ha afectado en su 

crecimiento y le ha malformado las piernas, por lo que el niño en la actualidad 

presenta discapacidad física (problemas al caminar). 

En la escuela es un niño inquieto, no obedece órdenes y le gusta llamar la 

atención, en ocasiones es agresivo con sus compañeros, en casa es 

sobreprotegido de sus abuelos, inquieto, le gusta jugar, mantiene buenas 

relaciones con todos los miembros de su familia. 

El niño estuvo en el C.I.B.V desde los cuatro meses hasta los cuatro años de 

edad. 

Según la evaluación pedagógica presenta las siguientes dificultades: no reconoce 

partes finas de su cuerpo, no tiene dominio de la lateralidad ni de la ubicación 

temporal y espacial, no nombra ni identifica colores y figuras, no tiene 

desarrollada su habilidad motriz gruesa, no obedece órdenes, no cuenta con un 

lenguaje claro. 

De la evaluación Psicológica se dice: el niño se mostró activo durante la 

evaluación, le atraen los juegos, habla muy poco y se distrae con facilidad, fue 

evaluado con el test de la Figura Humana el cual indica que el niño presenta 

dificultad en el rendimiento escolar, conducta retraída y escaso interés social.  

Por tanto UDAI realiza la siguiente apreciación diagnóstica: que el niño presenta 

discapacidad física, trastornos de lenguaje y déficit de atención. Ver anexo 2 
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Dentro de las recomendaciones sugiere a la familia realizar una valoración 

neurológica. 

Según informe de control y seguimiento del caso de fecha, 9 de diciembre del 

2015, presentado por el Departamento de Consejería Estudiantil de la 

institución, en sus conclusiones indica que se presume que el menor presenta un 

problema de discapacidad intelectual, por lo que indican que “Juan” debería ser 

reevaluado por  la UDAI. Ver anexo 3 

       En  los reportes académicos y de comportamiento, Anexo nº 7 “Juan” refleja 

calificaciones bajas, especialmente en el área de Lengua y Literatura, pues esto 

evidencia su dificultad de aprendizaje, lógicamente al promediar con las otras 

asignaturas alcanza una calificación promedio que le acredita la promoción al año 

inmediato superior, refiere la docente que también la institución obedece a lo dispuesto 

en el artículo  229 del reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, la 

misma que garantiza el acceso, permanencia y promoción en el sistema de educación 

nacional. 

 

  Las dificultades específicas del aprendizaje  (DEA) 

Romero y Lavigne, (2005), “DEA es un término específico que se refiere a un grupo de 

trastornos que se manifiestan como dificultades significativas en la adquisición y uso de 

la Lectura, Escritura, Cálculo y Razonamiento matemáticos. Además Romero y 

Lavigne, (2005), las DEA se dan a lo largo de la vida, se presentan antes de la 

adolescencia y en el curso de procesos educativos intencionales de enseñanza y 

aprendizaje,  en los que  impiden el logro del aprendizaje. También Romero y Lavigne, 

(2005),  estos trastornos son intrínsecos al alumno que, no obstante, presenta un CI 

medio. Aunque las Dificultades Específicas de Aprendizaje pueden ocurrir 

conjuntamente con otros trastornos  o con influencias extrínsecas, no son el resultado 

de estos trastornos o influencias” (Romero y Lavigne, 2005. Vol. I).pág. 51 

Para  las dificultades de reconocimiento, la intervención  se dirigirá hacia la 

corrección y/o refuerzo en habilidades de procesamiento viso-espacial, 

procesamiento auditivo-fonológico, en recursos de atención y memoria, así 

como en desarrollo de lenguaje y vocabulario. Todo ello con las variantes de 

intervención según las bases fonológica o visual de los aprendizajes. 
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CAPÍTULO III: PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 

 

La presente propuesta  está dirigida a  intervenciones en los ámbitos: escolar y 

familiar por encontrarse directamente relacionados con el problema que 

presenta “Juan” 

 

 

AMBITO ESCOLAR 

 Solicitar, a través del Departamento de Consejería Estudiantil de la 

Institución, que se realice la actualización de la valoración 

Psicopedagógica a la UDAI, ya que de acuerdo al informe de control y 

seguimiento del caso que presenta el DECE Institucional, el menor 

presumiblemente padezca de discapacidad intelectual. 

 Continuar sus estudios en la institución ordinaria, con adaptaciones 

curriculares de acuerdo a la necesidad educativa del menor, así como lo 

establece el artículo 229 del reglamento de la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, la misma que garantiza el acceso, permanencia 

y promoción en el sistema de educación nacional. 

 Trabajar en el aula con  métodos activos, interactivos, fomentando la 

actividad lúdica, para despertar el interés y la motivación personal al 

aprendizaje. 

 Solicitar la valoración neurológica inmediata, púes según los resultados 

de la investigación la situación de “Juan” se ha agudizado en los últimos 

tiempos. 

 Respetar el ritmo y estilo de aprendizaje del menor, elogiando y 

reforzando sus comportamientos adecuados. 

 Utilizar las diferentes vías del aprendizaje (visual, auditivo, musical, de 

manipulación) para lograr mayor eficacia. Ver anexo 4 

 Reflexionar sobre el estilo docente, para verificar si el proceso de 

enseñanza aprendizaje es el adecuado. 
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 AMBITO FAMILIAR 

 Asistir puntualmente y no faltar a las citas médicas con los especialistas, 

para obtener un diagnóstico definitivo, y poder realizar la intervención 

adecuada al caso. 

 Establecer normas claras, y dar responsabilidades al niño dentro del 

hogar. 

 Solicitar  asesoramiento en técnicas de estudio, relaciones padres e hijos, 

en coordinación con el centro educativo. 

 Asistir a los centros de apoyo de intervención familiar, más cercana a su 

residencia, para lograr un tratamiento oportuno y eficaz. 
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ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
CUESTIONARIO DE DETECCIÓN DEL BAJO RENDIMIENTO ESCOLAR 
Nombre y apellidos del alumno/a: ___________________________ 
Sexo: ______ Fecha de Nacimiento: ___/___/___ Edad: ______ 
Unidad Educativa: ____________ Localidad: __________ Curso: _________ 
Su Nombre: _____________________________________________ 
Relación con el niño/a: _________ Fecha de aplicación del cuestionario: ___/___/___ 
Nombre de la madre: ___________ Edad: ____ Profesión: ______ 
Nombre del padre: _____________ Edad: ____ Profesión: ______ 
Nº de hermanos: ___________ Lugar que ocupa entre ellos: _____ 

1 = Nunca o Pocas Veces; 2 = A menudo o Con Frecuencia; 3 = Siempre 

 SI NO 1 2 3 

1. Obtiene malos resultados académicos en todas o casi todas Las materias      
2. Tiene lagunas importantes en sus conocimientos      
3. Tiene un nivel escolar muy por debajo de lo que le correspondería por su edad      
4. Tiene malos hábitos de estudio (por ejemplo, recita todo de memoria, no resume, 
etc.) 

     

5. Se esfuerza por estudiar y realizar las tareas escolares      
6. Da la sensación de que en ocasiones no comprende bien lo que se le dice (como si 
no entendiera) 

     

7. Su forma de expresarse oralmente es muy pobre      
8. Lee mal, con errores y/o parece que no comprende lo que lee      
9. Parece que lo que se hace en clase no le interesa      
10. Es desobediente, indisciplinado      
11. Molesta en clase, molesta e incordia a sus compañeros      
12. Es agresivo: insulta a los compañeros y se pelea con frecuencia      
13. Se relaciona habitualmente con compañeros que tampoco estudian      
14. Se relaciona habitualmente con compañeros que también se comportan mal      
15. En clase se distrae      
16. Falta a clase, sin motivo justificado      
17. Piensa de sí mismo que “no vale para estudiar”      
18. Fuera del colegio también se relaciona con niños problemáticos      
19. Parece que su familia no muestra mucha preocupación por la marcha de sus 
estudios 

     

20. Cuando se refieren a la familia suele decir que “no pueden controlarlo”      
21. Parece que tampoco estudia en casa      
22. Parece que no sabe estudiar (por ejemplo, estudia de memoria, no sabe 
seleccionar lo importante, etc.) 

     

23. No es torpe, pero en ocasiones lo parece      

Cuestionario de detección 

Fuente: Romero Pérez, J. F., & Lavinge Cerván, R. (2005). Dificultades en el Aprendizaje: Unificación de 

criterios Diagnóstico (Vol. 1). Andalucia, España. Recuperado el 19 de febrero de 2016 
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